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PIDE INFORMA: MODIFICACIONES LABORALES  

INTRODUCIDAS CON EL REAL DECRETO-LEY 2/2023  
 

El Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo de 2023, de medidas urgentes para la ampliación de 

derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco de 

sostenibilidad del sistema público de pensiones, introduce en la legislación española una serie de medidas 

que afectan a los trabajadores, buscando la sostenibilidad del sistema público de pensiones. Destacamos las 

siguientes modificaciones en orden a que pueden afectar a nuestro colectivo docente: 

 

REVALORIZACIÓN DE LAS PENSIONES. 

En la modalidad contributiva, todas las pensiones del sistema y no solo la pensión mínima, así como 

el complemento de brecha de género, se revalorizarán al comienzo de cada año en el porcentaje equivalente 

al valor medio de las tasas de variación interanual expresadas en tanto por ciento del IPC de los doce meses 

previos a diciembre del año anterior. 

 

COMPLEMENTO DE PENSIONES CONTRIBUTIVAS POR HABER TENIDO HIJOS. 

Se reconoce el complemento por brecha de género también a los hombres siempre que cumplan 

determinadas condiciones y se precisa cómo deben calcularse las pensiones de los respectivos progenitores 

para determinar cuál de ellas es la más alta a efectos de acreditar los requisitos exigidos para obtener el 

complemento. 

 

INCAPACIDAD TEMPORAL. 

Algunas de las reformas establecidas con este RDL se concretan en: 

 Se sustituye la referencia a seis meses por 180 días, a fin de que la duración real del período de 

observación por enfermedad profesional pueda variar en función de los días que tengan los meses 

concretos en que se produzca. 

 El inicio del expediente de incapacidad permanente se articula a través de la emisión de una alta 

médica con propuesta de incapacidad permanente. 

 El agotamiento del plazo de 365 días sin emisión de alta médica supone el pase automático a la 

prórroga de incapacidad temporal, sin necesidad de declaración expresa. Si no hubiera prórroga, 

se mantiene como hasta el momento el procedimiento de disconformidad cuando el alta médica 

por curación, mejoría o incomparecencia al reconocimiento médico se emite al agotarse los 365 

días. 

 

MECANISMO DE EQUIDAD INTERGENERACIONAL. 

Es una cotización finalista aplicable en todos los regímenes y en todos los supuestos en los que se 

cotice por la contingencia de jubilación, que no será computable a efectos de prestaciones y que nutrirá el 

Fondo de Reserva de la Seguridad Social. 

Esta cotización adicional que se mantendrá hasta el año 2050, comenzó en enero de 2023, con un 

0,6%, del que el (0,5% le corresponde a la empresa y el 0,1% al trabajador) y aumentará un 0,10% cada año 

hasta 2029 cuando se alcanzará el 1,2% (un punto porcentual corresponderá a la empresa y 0,2 puntos 
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porcentuales al trabajador),  

 

MENORES CON ENFERMEDADES GRAVES. 

Se modifican los artículos 190, 191.2 y 192 para mejorar la protección de los menores con cáncer y 

otras enfermedades graves, pudiéndose reconocer la prestación económica hasta los 23 años e incluso 26 

años en caso de discapacidad. 

La Disposición Transitoria 5ª del R.D.-Ley recoge posibilidades de reducción de jornada en estas 

situaciones. En consonancia, la Disposición Final 3ª modifica el artículo 37.6 del Estatuto de los 

Trabajadores, norma laboral que autoriza la reducción de jornada en estos supuestos. Y la Disposición Final 

4ª, en la misma línea, adapta el artículo 49.e) de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

BASE DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN. 

Se amplía a 27 años el período a tener en cuenta para el cálculo de la base reguladora de la pensión 

de jubilación, si bien tomando como referencia los 29 años anteriores al del mes previo al del hecho 

causante, de los cuales se seleccionan de oficio las 324 bases de cotización de mayor importe de todo el 

período para lo cual, primero se integran las mensualidades en las que no haya existido la obligación de 

cotizar y, posteriormente, se actualizan las bases de cotización del período de acuerdo con la evolución que 

haya experimentado el IPC, excepto las correspondientes a los 24 meses anteriores al del mes previo al del 

hecho causante, que se computan en su valor nominal. 

Esta nueva regulación se complementa con la Disposición Transitoria 40ª, que determina la 

aplicación gradual del nuevo período de cotización a incluir en la base reguladora en un lapso que va desde 

2026 a 2037. También se retoca al respecto la Disposición Transitoria 4ª.7 TRLGSS, para reconocer de 

oficio la normativa más favorable al nuevo pensionista. 

 

EXCEDENCIA POR CUIDADOS FAMILIARES. 

Se amplía a tres años el período considerado como cotizado a efectos de las prestaciones de la 

Seguridad Social por jubilación, incapacidad permanente, muerte y supervivencia, nacimiento y cuidado de 

menor, respecto de los períodos de excedencia por cuidado de familiares, así como los períodos de reducción 

de jornada que dan lugar a elevar al 100 por cien las cotizaciones computables. 

 

EQUIPARACIÓN DEL TRABAJO A TIEMPO PARCIAL Y FIJOS DISCONTINUOS. 

Se equipara el trabajo a tiempo parcial con el trabajo a tiempo completo a efectos del cómputo de los 

períodos cotizados para el reconocimiento de las pensiones de jubilación, incapacidad permanente, muerte y 

supervivencia, incapacidad temporal, nacimiento y cuidado de menor, ya que se tienen en cuenta los 

períodos cotizados cualquiera que sea la duración de la jornada realizada en cada uno de ellos. 

 

JUBILACIÓN PARCIAL. 

El Real Decreto-ley 2/2023 da un mandato al Gobierno para que, en el plazo de un año, previa 

negociación en el marco del diálogo social, presente ante el Pacto de Toledo una propuesta de modificación 

de la regulación de la jubilación parcial en el sistema de Seguridad Social que garantice un régimen de 

compatibilidad efectiva de trabajo y pensión, preserve la calidad del empleo de los relevistas y equilibre el 

coste que esta modalidad de pensión tiene. 
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